
De: norte juridico 
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 16:36
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Asunto: programa de mitigacion de ruidos Comics Bar Music Spa Rol D-011-2023
 
Buenas tardes, envío el programa de mitigación de ruidos del local comercial Comics Bar Music Spa, responsable Abel
Barraza Riquelme. número de contacto  Marcelo Barraza y  Michael Fajardo. En cumplimiento de la
resolucion exenta numero 1 del Rol D-011-2023.

Abel Barraza Riquelme
representante legal de Comics Bar Music Spa
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DEFINICIONES 

 

Decibel dB(A): Unidad de medida de nivel sonoro con ponderación frecuencial A.  

Filtros de tercios de octava: dispositivo que permite efectuar análisis de una señal acústica, en 

bandas de tercios de octava.  

Fuente: Elemento que origina la energía mecánica vibratoria, definida como ruido o sonido. 

Puede considerarse estadísticamente como una familia de generadores de ruido que pueden tener 

características físicas diferentes, distribuidas en el tiempo y en el espacio.  

Nivel sonoro continuo equivalente (Leq): es el nivel en dBA de un ruido constante hipotético 

correspondiente a la misma cantidad de energía acústica que el ruido real considerado, en un 

punto determinado durante un período de tiempo T.  

LRA, eq, 1 h: nivel corregido de presión sonora continua equivalente ponderado A medido en 

una hora.  

Norma de ruido ambiental: Es el valor establecido por la autoridad ambiental competente, 

para mantener un nivel permisible de presión sonora, según las condiciones y características de 

uso del sector, de manera tal que proteja la salud y el bienestar de la población expuesta, dentro 

de un margen de seguridad.  

Presión sonora: es la diferencia entre la presión total instantánea en un punto cuando existe 

una onda sonora y la presión estática en dicho punto.  

Ruido de baja frecuencia: es aquel que posee una energía acústica significante en el intervalo 

de frecuencias de 8 a 100 Hz. Este tipo de ruido es típico en grandes motores diésel de trenes, 

barcos y plantas de energía y, puesto que este ruido es difícil de amortiguar, se extiende 

fácilmente en todas direcciones y puede ser oído a muchos kilómetros.  

Ruido impulsivo: es aquel en el que se presentan variaciones rápidas de un nivel de presión 

sonora en intervalos de tiempo mínimos, es breve y abrupto, por ejemplo, troqueladoras, 

pistolas, entre otras.  
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Ruido residual: ruido total cuando los ruidos específicos en consideración son suspendidos. El 

ruido residual es el ruido ambiental sin ruido específico. No debe confundirse con el ruido de 

fondo.  

Ruido tonal: es aquél que manifiesta la presencia de componentes tonales, es decir, que 

mediante un análisis espectral de la señal en 1/3 (un tercio) de octava, si al menos uno de los 

tonos es mayor en 5 dBA que los adyacentes, o es claramente audible, la fuente emisora tiene 

características tonales. Frecuentemente las máquinas con partes rotativas tales como motores, 

cajas de cambios, ventiladores y bombas, crean tonos. Los desequilibrios o impactos repetidos 

causan vibraciones que, transmitidas a través de las superficies al aire, pueden ser oídos como 

tonos.  

Sonómetro: es un instrumento de medición de presión sonora, compuesto de micrófono, 

amplificador, filtros de ponderación e indicador de medida, destinado a la medida de niveles 

sonoros, siguiendo unas determinadas especificaciones. 
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OBJETIVOS OBJETIVO GENERAL  

                       Realizar el programa de cumplimiento y monitoreo de ruido ambiental en local 

comercial Comics Bar Music Spa, en jurisdicción de la Ilustre Municipalidad de Iquique, a través 

de la medición de los niveles de presión sonora en las zonas donde se desarrollan las actividades 

de restaurante con música envasada, y verificar el cumplimiento de los estándares de ruido 

ambiental establecidos en la normatividad legal vigente.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Identificar las fuentes generadoras de ruido y los receptores críticos presentes en la zona de 

influencia del local comercial. 

• Efectuar la evaluación de ruido ambiental en el área de influencia para los horarios diurno y 

nocturno,  establecidos por el Ministerio del Medio Ambiente.  

• Comparar los niveles corregidos de presión sonora continuos equivalentes ponderados por 

impulsividad y tonalidad con los valores límites permisibles establecidos en el decreto 38 del 

medio ambiente del año 2011.  

• Reportar los niveles máximos como uno de los parámetros principales para la medida del ruido 

establecidos en la normativa del medio ambiente.  

• Modelar sobre planos, las curvas isofónicas (isófonas) de los niveles de ruido ambiental 

corregidos de presión sonora continuos equivalentes ponderados y corregidos por impulsividad 

y tonalidad registrados durante los horarios diurno y nocturno. 

• Hacer carta Gantt con las mediciones diarias en horarios distintos durante un mes.  
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INTRODUCCIÓN 

 

                             

                               Dentro de la problemática ambiental de las grandes ciudades y de zonas 

donde se desarrollan diversas actividades de tipo comercial, tanto en lugares de recreación y 

turismo, el ruido es considerado uno de los impactos ambientales que más afectan a la población 

en forma directa, causando problemas auditivos y extra auditivos (Estrés, pérdida del sueño, 

ansiedad, depresión, Cambios en el comportamiento, conductas agresivas y baja Productividad). 

La sonoridad es una característica de los sonidos, percibido subjetivamente, que permite al 

oyente ordenar su magnitud sobre una escala de “bajo” a “alto”; esta característica depende 

fundamentalmente del nivel de presión sonora y, en menor medida de su frecuencia, duración y 

complejidad espectral, las de Desarrollo Sostenible y las autoridades ambientales   ejercen las 

funciones de evaluación, control y seguimiento del ruido ambiental, y la emisión de ruido de 

fuentes fijas en ambientes exteriores.  Los niveles máximos permisibles para la emisión de ruido 

de fuentes fijas y ruido ambiental la cual tiene como objetivo principal establecer los niveles 

máximos permisibles de ruido ambiental y las regulaciones de carácter general aplicables a todas 

las actividades que puedan producir de manera directa o indirecta contaminación por ruido, y 

promover acciones para controlar y reducir el ruido ambiental en el territorio nacional. Para que 

los niveles de contaminación por ruido se mantengan por debajo de tales límites y prevalezca el 

bienestar de la población, la finalidad de conocer los niveles de ruido ambiental en este caso, 

consiste en determinar los niveles de presión sonora en cada  ciudad y zonas o áreas de estudio 

y comparar los resultados con las normas de ruido ambiental, estableciendo el diagnóstico de la 

calidad acústica e identificar zonas críticas y posibles fuentes de emisión de ruido, entre otros, 

definir posibles formas de actuar y efectuar el seguimiento de las mismas, de manera 

independiente al tipo de fuente que las genera. Por lo anterior el local comercial Comics Bar 

Music Spa en su compromiso con el cumplimiento de las obligaciones ambientales establecera 

un plan y programa de mitigación de ruidos molestos para los vecinos del sector correspondiente 

a las calles de Zegers, Anibal Pinto para determinar los niveles de ruido en la zona, las fuentes 

de emisión y determinación de receptores de ruido y verificar el cumplimiento de la norma 

nacional de ruido ambiental. 
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INFORMACIÓN GENERAL 

 

Ubicación y descripción general 

 

                           El Restaurante diurno y nocturno Comics Bar Music spa se encuentra ubicado 

en calle Zegers con Anibal Pinto en la Ciudad de Iquique, tiene un diámetro de 4 mts de frente 

por 20 mts de fondo aproximadamente en donde durante el día se ofrecen distintos platos y 

menús de comida para servirse a la mesa,  en un ambiente familiar y de degustación con platos 

preparados diariamente cumpliendo con todas las normativas del Servicio de Salud, como 

tambien la normativa de la Ilustre Municipalidad de Iquique, en cuanto a pagos de permisos para 

uso de espacios públicos como de patentes comerciales , dentro de este orden además contamos 

con permisos de la Superintendencia de Electricidad y combustible como asimismo de los 

distintos agentes públicos involucrados a fin de brindar un buen servicio al cliente. Con personal 

calificado y con la capacidad para otorgar un servicio de calidad y a muy buenos precios.  Solo 

se mantiene en el local dos parlantes conectados a un computador que son los que emiten música 

durante el día, como música envasada pagando derechos de autor como corresponde.   El local 

mantiene la música durante el dia de acuerdo con los estándares requeridos por la normativa de 

Ruidos de la Municipalidad de Iquique, esto es, dentro de los rangos aceptados durante el dia en 

inferiores a los 55 db. No contando con ninguna denuncia en estos horarios.  Con el presente 

programa de mitigación de ruidos lo que se pretende es llegar a un cumplimiento efectivo de la 

normativa durante los periodos comprendidos al horario nocturno de las 21 horas en adelante 

hasta el cierre del local dado que la denuncia registra una excedencia en 16 db. externa sin 

especificar la calibración del sonómetro.    E identificar las fuentes generadoras de ruido en el 

área de influencia principalmente por existir en el sector afluencia vehicular por las vias de 

vehículos particulares y motocicletas. 
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EMISORES DE SONIDO Y RUIDO 

 

                     En el área de influencia del local comercial se detectaron emisores de ruido 

representados por un parlante a la entrada del local comercial, y otro parlante ubicado en el 

segundo piso cercano a la ventana cercana a la calle Zegers.   
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SECTOR DE RESTRICCIÓN DE RUIDO: 

 

                De acuerdo con las actividades económicas identificadas, los generadores y receptores 

de ruido dentro del área de influencia de programa de mitigación del ruido, la zona se cataloga 

dentro Sector Balmaceda Zona urbana y ruido moderado, habitada, donde el estándar máximo 

permisible de nivel de ruido ambiental para el horario diurno es de 55 dB(A) y para el nocturno 

es de 45 dB(A). 

 

EQUIPOS DE MEDICIÓN  

Se utilizará un sonómetro para medir los niveles de ruido ambiental registrados en los puntos 

monitoreados.   

 

TÉCNICA DE MEDICIÓN 

Con el fin de satisfacer los requerimientos establecidos en la normativa medio ambiental se 

establecerán 3 puntos de monitoreo distribuidos en las zonas críticas de emisión y recepción de 

ruido del área en que se ubica el local comercial Comics Bar Music Spa, en cada uno de los 

puntos se efectuarán mediciones de ruido ambiental en horario diurno y nocturno incluidas 

mediciones en un día festivo correspondiente a un domingo horarios diurnos y nocturnos.  A 

continuación, se indican las condiciones generales bajo las cuales se realizarán dichas mediciones 

y las condiciones específicas de las mediciones de ruido ambiental.  

• Las mediciones en modo sonómetro en cada uno de los puntos se harán en dirección de las 

cuatro coordenadas geográficas (Norte, Este, Sur y Oeste) y en posición vertical (hacia arriba).  

• El sonómetro se configurará de forma tal que las mediciones en modo sonómetro se harán 

con filtro de ponderación frecuencial A y modo de respuesta lenta (S o Slow) e impulsiva (I o 

Impulse) y simultáneamente mediciones en modo analizador de bandas de frecuencia de tercios 

de octava (entre 25 Hz y 20 KHz). Estas mediciones de 5 minutos se harán en 3 intervalos 

uniformemente separados durante 1 hora (intervalo unitario de tiempo de medida, hasta 

completar 15 minutos de captura total de información.   
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LOCALIZACIÓN DE LOS PUNTOS DE MEDICIÓN  

                 El personal encargado de las mediciones de ruido ambiental, se desplazará por los 

puntos de monitoreo establecidos de forma estratégica por su importancia en relación a las 

fuentes de emisión de ruido y fuentes receptoras del mismo, para ello estableceremos puntos 

fijos de medición en triangulación al local comercial restaurante Comics Bar Music Spa.   

  

DATOS DE LA MEDICIÓN  

La información general concerniente a la evaluación de ruido ambiental en el monitoreo que se 

realizará en el área de influencia se presentará por medio de tablas y formatos de campo. 

Incluiremos localización, sector del ruido ambiental, responsable de la medición, configuración 

del sonómetro, ubicación del sonómetro, calibración, condiciones generales, hora de inicio y 

finalización de las mediciones, intervalo unitario de tiempo de medida, condiciones ambientales, 

lecturas registradas. 

  

CÁLCULOS A REALIZAR   

Algunos datos requeridos por la norma serán calculados directamente por el sonómetro y otros 

serán evaluados a partir de las lecturas, y algunas formulas utilizadas si es el caso.  

 

ELABORACION MAPAS DE RUIDO 

                Para la elaboración de mapas de ruido , usaremos la metodología de calculo desde un 

receptor en busca de emisores,  esta búsqueda se realiza en forma de saltos de un determinado 

ángulo, es decir, partiendo desde el receptor, se divide el modelo en triángulos.  El modelo 

considerará un número determinado de reflexiones de los rayos sonoros en las distintas 

superficies que se han modelizado. Dicho número se insertará en el menú de propiedades de 

cada tipo de cálculo. Cuanto mayor número de reflexiones se supone un cálculo más preciso, a 

la vez que se incrementa el tiempo de cálculo. Por lo tanto el valor nos proporcionara un 
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equilibrio entre el tiempo de cálculo y la precisión del mismo.   Otras variables que se podríamos  

introducir son: máximo radio de búsqueda, que describe la máxima distancia desde el receptor a 

partir de la cual no se tiene en cuenta ninguna fuente.  Y otro parámetro será la Tolerancia que 

es el  Parámetro que permite reducir el tiempo de cálculo. Dependiendo del valor introducido y 

de su contribución en el nivel sonoro total, tendrá en cuenta el valor de unas fuentes u otras; por 

último activando la pestaña creación de áreas de efecto suelo desde las superficies de carretera 

las superficies de carretera entre fuente y receptor se consideran como suelo reflectante, 

incrementando así el tiempo de cálculo.  Entre ellas se encuentra la Norma ISO 9613-2 

Atenuación del sonido en exteriores, esta normativa es un método para calcular la atenuación 

del sonido durante la propagación en exteriores y predecir los niveles de ruido ambiental. 

 

EN CUANTO A RESULTADOS  

                       Se presentarán los resultados de las mediciones efectuadas en el área de influencia 

del local comercial llevadas a cabo un mes y durante los periodos diurno y nocturno con 

mediciones en día festivo y hábil, así como los ajustes calculados para las mediciones, niveles 

equivalentes   para todo el tiempo de medición con respecto al estándar máximo permisible de 

nivel de ruido para cada sector. Mostrando sus resultados que se obtendrán en el monitoreo en 

horario nocturno y su respectiva comparación con la norma ambiental vigente.   

  

ANÁLISIS DE DATOS POR RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

 

                         Verificaremos si los niveles de presión sonora en horario diurno tanto en día 

hábil como festivo y en horario nocturno, para todos los tres puntos de medición, presentan 

niveles superiores al límite máximo permisible según la normativa ambiental; observaremos si 

durante el horario nocturno se incrementa los niveles de decibeles productos de los aparatos 

emisores de sonido de nuestro local o si este se incrementa el nivel de Ruido en horario nocturno 

posiblemente por causa de otras fuentes generadores de ruido  de medida en  los puntos de 

monitoreo si se cumple con los estándares permisibles el sector y si especialmente hay fuentes 

de emisión críticas o eventos puntuales e instantáneos que generan picos de ruido (percibidos 
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como tonos o impulsos o graves). La zona de influencia del programa de mitigación de ruido 

Comics Bar Music Spa  presenta una condición particular, ya que además de las actividades 

propias del local, se deben tener en cuenta actividades como la de otros locales comerciales 

aledaños y cercanos al mismo que generen ruidos que se propaguen hacia el local.   


































